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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia al recurso 386/02, de
fecha 13 de junio de 2003, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En el recurso número 386/2002, interpuesto a instancias
de Necso Entrecanales Cubiertas, S.A., contra la desestimación
de la reclamación de intereses de demora en el pago de las
certificaciones de la obra denominada «Adaptación de plantas
para asistidos y adecuación de instalaciones en la Residencia
de Pensionistas de Almería» (Expte. 11/96-O), el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla ha dic-
tado sentencia con fecha 13 de junio de 2003, que es firme,
cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallo que debo estimar y estimo en parte el presente
recurso contencioso-administrativo, declarando el derecho de
la actora a percibir los intereses reconocidos en la cuantía
de 25.338 euros, y los intereses legales desde la interposición
del recurso; sin costas».

R E S U E L V O

Ordenar el cumplimiento, en sus propios términos, de
la expresada sentencia.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Pérez Campanario.

ACUERDO de 7 de octubre de 2004, por el que
se hace pública la nueva distribución para el ejercicio
2004, de las cantidades a percibir por las Entidades
Locales para la financiación de los Servicios Sociales
Comunitarios en Andalucía.

El Acuerdo de 20 de febrero, por el que se hace pública
la distribución para el ejercicio de 2004 de las cantidades
a percibir por las Entidades Locales para la financiación de
los Servicios Sociales en Andalucía, publicado en el BOJA
número 44, de 4 de marzo, en su artículo segundo, establece
que los importes relacionados en el Anexo tendrán la con-
sideración de provisionales, hasta tanto se produzca la apor-
tación actualizada al ejercicio 2004 por el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, que a través de la Secretaria de Estado
de Servicios Sociales, Familia y Discapacidad, ha realizado

los trámites oportunos a fin de incrementar las partidas corres-
pondientes al Plan Concertado de Servicios Sociales Comu-
nitarios. Ello ha producido un incremento de los créditos pro-
cedentes de dicho Ministerio hasta alcanzar la cuantía de die-
cisiete millones, ochocientos setenta y nueve mil ochocientos
cincuenta y ocho euros con setenta y cinco céntimos
(17.879.858,75), siendo el importe anteriormente concedido
de dieciséis millones seiscientos seis mil seiscientos cincuenta
y nueve con treinta y siete (16.606.659,37). Dicho incremento
obedece a la apreciación por parte de las autoridades res-
ponsables del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, del
carácter prioritario de la red básica de Servicios Sociales. Por
ello, se acuerda:

Primero. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
procederá a la liquidación de las transferencias de financiación
que le correspondan a cada Entidad Local, en base a lo esta-
blecido en el Decreto 203/2002 de 16 de julio, por el que
se regula el sistema de financiación de los Servicios Sociales
Comunitarios en Andalucía.

Segundo. Los pagos de los créditos procedentes del Estado
se realizarán de conformidad con el nuevo calendario auto-
rizado por la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública
de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Las Corporaciones Locales deberán modificar la
ficha de Presentación de 2004, correspondiente a dicha
anualidad.

Sevilla, 7 de octubre de 2004

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Vereda del Duque, en el
término municipal de Cabra, provincia de Córdoba (VP
076/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Duque», en el término municipal
de Cabra (Córdoba), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del
Duque», en el término municipal de Cabra, provincia de Cór-
doba, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 27 de
noviembre de 1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 6 de marzo de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Cabra»,
en toda su longitud, en el término municipal de Cabra, pro-
vincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 6 de junio de 2002, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 78,
de fecha 25 de abril de 2002.

En dicho acto de deslinde don Gonzalo Valenzuela Ruiz
alega que la vía pecuaria «Vereda del Duque» es la única
clasificada como innecesaria en el Proyecto de Clasificación


